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En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna si 
la presentación del vehículo a inspección se hace dentro de los 
dos meses naturales contados desde la fecha de la primera 
inspección. En caso contrario, se devengará la tarifa completa 
que corresponda por inspección de emisiones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo en alguno de estos conceptos, devengarán una tarifa 
del 70% de la cuantía correspondiente de entre las recogidas 
en este apartado si se llevan a cabo dentro de los dos meses 
naturales siguientes a la fecha de la primera inspección. En 
caso contrario, se devengará la tarifa completa de inspección 
de emisiones que corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II del 
punto primero serán incrementadas con el Impuesto del Valor 
Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las es-
taciones de Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, aprobada inicialmente por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las tarifas a aplicar por los laborato-
rios autorizados para el contraste de objetos fabricados 
con metales preciosos durante el año 2010.

La Orden de 26 de enero de 2009, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, estableció en su artículo 4 que 
la actualización de las tarifas aprobadas por esta Orden se 
efectuará automáticamente por aplicación del índice de pre-
cios al consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
base al último índice interanual de octubre, para su aplicación 
a partir del 1 de enero del año siguiente.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el 
índice de precios al consumo ha sufrido un decremento in-
teranual del 0,8% desde octubre de 2008 hasta octubre de 
2009, en Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son 
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas a aplicar por los laborato-
rios autorizados para el contraste de objetos fabricados con 
metales preciosos para su aplicación durante el año 2010, con 
el resultado de aplicar la variación del índice de precios al con-
sumo de –0,8%, en base al último índice interanual de octubre 
en Andalucía, a las tarifas vigentes en el año 2009.

Segundo. Las tarifas a aplicar por los laboratorios autori-
zados en Andalucía para el ensayo y contraste de objetos fa-
bricados con metales preciosos serán las siguientes:

1. Contraste de garantía de objetos sin empaquetar (in-
cluye los análisis necesarios para la determinación de la ley).

De plata: 0,0204 euros/gramo.
De oro: 0,1086 euros/gramo.
De platino. 0,1279 euros/gramo.

2. Contraste de garantía de objetos empaquetados (in-
cluye los análisis necesarios para la determinación de la ley).

De plata: 0,0204 euros/gramo + 0,046 euros/pieza.
De oro: 0,1086 euros/gramo + 0,046 euros/pieza.
De platino: 0,1279 euros/gramo + 0,046 euros/pieza.

3. Contraste de fabricante o importador.
0,0368 euros/pieza, previa comprobación de la autentici-

dad y legalidad y vigencia de la marca de fabricante o importa-
dor en el Registro de patentes y marcas.

4. Análisis químicos consultivos (por métodos oficiales 
previstos en el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de objetos elaborados con 
metales preciosos).

Análisis de oro: 26,5972 euros/análisis.
Análisis de plata: 16,6336 euros/análisis.
Análisis de platino: 31,0224 euros/análisis.

5. Importe mínimo de facturación.
Se establece un importe mínimo de facturación de 

25,1252 euros.

Tercero. Las cuantías definidas en el punto segundo serán 
incrementadas con el Impuesto del Valor Añadido.

Cuarto. Las tarifas anteriormente recogidas en la presente 
Resolución deberán estar expuestas al público, en lugar fácil-
mente visible y legible, en todos los laboratorios autorizados 
en Andalucía para el ensayo y contraste de objetos fabricados 
con metales preciosos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aprobada inicialmente por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de diciembre de 2009, por la que se 
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de espárrago verde.

P R E Á M B U L O

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1201/2002, 
de 20 de noviembre, por el que se regula la producción in-
tegrada de productos agrícolas, se entiende por producción 
integrada el sistema agrícola de producción que utiliza los 
mecanismos de regulación naturales, teniendo en cuenta la 
protección del medio ambiente, la economía de las explota-
ciones y las exigencias sociales de acuerdo con los requisitos 
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que se establezcan para cada cultivo en el correspondiente 
reglamento de producción.

Según el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el 
que se regula la producción integrada y su indicación en pro-
ductos agrarios y sus transformados, modificado por el Decreto 
7/2008, de 15 de enero, que dispone, en su artículo 3, que la 
Consejería de Agricultura y Pesca establecerá los Reglamen-
tos Específicos de Producción Integrada para cada producto 
agrario y los transformados y elaborados a partir de los mis-
mos, en los que se establecerán los requisitos de cada una de 
las operaciones de producción, transformación o elaboración, 
con el contenido mínimo que dicho artículo describe. Por su 
parte, el artículo 2.1 de la Orden de 13 de diciembre de 2004 
y su posterior modificación de 24 de octubre de 2005, por la 
que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
establece que los Reglamentos Específicos contemplarán las 
prácticas obligatorias, prohibidas y recomendadas, asimismo 
deberán incorporar los requisitos generales de producción in-
tegrada de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, 
por la que se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica gene-
ral y la política monetaria del Estado.

En consecuencia, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, en el ejercicio de las com-
petencias asignadas en el artículo 10 del Decreto 172/2009, 
de 29 de abril, y en virtud de lo previsto en el artículo 44.2 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y la disposición final primera del 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción In-

tegrada de espárrago verde, que se incorpora como Anexo a 
esta Orden.

Artículo 2. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica o 

actuación contemplada o no en el presente Reglamento Es-
pecífico debido a circunstancias que pudieran concurrir en 
una situación o zona concreta, y en particular las derivadas 
de cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser au-
torizada provisionalmente, previa justificación técnica, por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

la Producción Agrícola y Ganadera para introducir las modifi-
caciones que sean necesarias para la inclusión o exclusión de 
sustancias activas en el presente Reglamento Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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ANEXO

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE ESPÁRRAGO VERDE

A los efectos previstos en el artículo cuatro de la Orden de 24 de octubre de 2005, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por
la que se modifica la Orden de 13 de diciembre de 2004, que desarrolla el Decreto 245/2003 de 2 de septiembre, por el que se  
regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus transformados, la superficie máxima que se 
establece en el presente Reglamento Específico, para la prestación de servicio de asistencia por los servicios técnicos 
competentes, será de 200 Hectáreas; quienes efectuarán los controles de las prácticas agrícolas contempladas en este 
Reglamento, de acuerdo con las medidas de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales establecidas en la 
legislación vigente. 

DEFINICIONES

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:

Buenas Prácticas Fitosanitarias: utilización de los productos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo las 
condiciones de uso autorizadas. 

Coeficiente de Uniformidad: valor obtenido de la aplicación de una fórmula que indica la uniformidad en la distribución del agua 
aplicada por el sistema de riego. 

Criterio de Intervención: conjunto de condiciones que permiten justificar la realización de un tratamiento contra una plaga o 
agente patógeno. 

Cuaderno de Explotación: documento en el que se registran los datos relativos a una parcela, mediante los cuales es posible 
hacer un seguimiento detallado de todas las operaciones culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo. 

Cultivo: para cada especie y variedad, la totalidad de la producción que gestiona un agricultor. 

Especie mejorante: especie vegetal, normalmente gramínea o leguminosa, que por sus características biológicas, mejoran las 
propiedades físico-químicas del suelo durante el cultivo. 

Explotación: conjunto de bienes productivos que dan origen a una actividad económica. 

Herbigación: aplicación de herbicidas a través de las instalaciones de riego localizado. 

Control o Lucha Integrada: la aplicación racional de una combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, químicas, de 
cultivo o de selección de vegetales, de modo que la utilización de productos fitosanitarios se limite al mínimo necesario para el
control de las plagas. 

Método de Merriam-Keller: método de cálculo del coeficiente de uniformidad de un sistema de riego, expresado por la fórmula 
siguiente:

CU = (Q25%/Qn) x 100 

donde Q25% es la media del caudal de la descarga del 25% de los emisores con caudal más reducido y Qn es el caudal medio 
de todos los emisores. 

Operador individual: aquel operador que no está agrupado bajo ninguna forma de Agrupación de Producción Integrada. 

Organismo de Control Biológico: enemigo natural antagonista o competidor u otra entidad biótica capaz de reproducirse, 
utilizado para el control de plagas con excepción de los microorganismos y virus contenidos en la definición de sustancia 
activa.

Parcela: superficie continua de terreno geográficamente definida e inscrita en el Registro Catastral a nombre de uno o más 
titulares, en la que el operador realiza las prácticas de producción integrada. 

Pérdidas técnicas de nutrientes: las debidas a la falta de incorporación de elementos nutritivos a la planta como consecuencia 
de errores de homogeneidad en el aporte, extracción de vegetación adventicia, lixiviación, pérdida de asimilabilidad por 
antagonismos, transformación en compuestos orgánicos, precipitación o insolubilización de elementos minerales o cualquier 
otro factor biótico. 

Recinto: superficie continua de terreno dentro de una parcela con un uso agrícola único. 

Sustancia activa: sustancias o microorganismos, incluidos los virus, que ejercen una acción general o específica contra las 
plagas, incluidas las enfermedades; o en vegetales, partes de vegetales o productos vegetales. 

Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): para cada cultivo, superficie a la que se aplican operaciones culturales y técnicas de 
cultivo similares, así como tratamientos fitosanitarios similares. En el caso de agrupaciones de productores, podrán existir 
UHCs que incluyan cultivos o partes de cultivos de varios agricultores. 
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os
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